
PROYECTO DE LEY N _____ DE 2010

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS JOVENES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: OBJETO: La presente ley tiene por objeto contribuir en la inserción laboral a los jóvenes recién egresados de las instituciones de educación superior, tecnológica o superior técnica, estableciendo estrategias y beneficios para las empresas y entidades estatales que los vinculen a través del contrato de “primer empleo”; contribuyendo a la disminución de la tasa de desempleo y aportando a la integración de los jóvenes en el desarrollo económico, social y cultural de Colombia.

Art. 2.AMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplica tanto a las empresas públicas como privadas y a los (as) jóvenes hasta los veintinueve años que no registren historial laboral y sean egresados de estudios superiores o técnicos. inSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICAS PROFESIONALES Y TECNOLÓGICAS.inSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICAS PROFESIONALES Y TECNOLÓGICAS.
Artículo 3. PROTECCION ESPECIAL. Son sujetos de especial protección del estado aquellos jóvenes que cumpliendo los requisitos previstos en la presente ley sean:

a.  Las y los jóvenes discapacitados. 

b. Las y los jóvenes que durante el trascurso de la carrera profesional hayan accedido a créditos estudiantiles para el pago de más del 50% de su pregrado. 

b. Las y los jóvenes cuyo hogar se encuentre en los niveles 1,2 y 3 del Sisben.

c.  Las y los jóvenes con hijos a cargo que sean jefes o jefas de hogar o del núcleo familiar. 

d.  Las y los jóvenes que una de sus últimas dos ocupaciones fuera trabajador o trabajadora doméstico o hubiesen estado más de un año en dicha ocupación. 

Parágrafo 1: El Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces reglamentará lo pertinente a fin de dar aplicación al artículo anterior. 

Art. 4.DEL REGISTRO DE JÓVENES RECIÉN EGRESADOS. Las instituciones de educación superior, tecnológica o superior técnica, inSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICAS PROFESIONALES Y TECNOLÓGICASsemestralmente enviarán a las Secretarias de Educación de los entes territoriales el listado de egresados de sus instituciones.

Una vez recepcionada la información por las Secretarias de educación, éstas enviarán al Ministerio de Protección Social o quien haga sus veces, el listado a fin de consolidar el registro para que sus egresados puedan ser contratadas bajo la modalidad del primer empleo.

Parágrafo: El contenido de la información que se debe enviar a las Secretarias de Educación será:

a) Nombres, apellidos y cédula de ciudadanía 
b) Carrera superior, técnica o tecnológica cursada y titulo obtenido

d) Los demás documentos que el Ministerio de Protección Social exija en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 5. EL CONTRATO DE PRIMER EMPLEO: Se entiende por contrato de Primer Empleo, a la primera vinculación laboral que tenga el joven en su calidad de profesional, técnico o tecnólogo y se celebra entre un empleador y un joven menor de veintinueve (29) años que, durante los tres (3) años anteriores a la celebración del contrato, sean egresados de la educación superior, tecnológica o superior técnica inSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICAS PROFESIONALES Y TECNOLÓGICAS. 
ART. 6. MESA NACIONAL DE TRABAJO JUVENIL: Créase la Mesa Nacional de trabajo juvenil como organismo interinstitucional, consultor, planificador y coordinador de la política de empleabilidad y empleo de juventud cuyo propósito es el de integrar a este sector de la población en el desarrollo económico, social, científico u cultural de la nación.

Harán parte de esta mesa los Ministerios de la Protección Social, Industria y Comercio, de Planeación Nacional, de Educación, Servicio Nacional de Aprendizaje, la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, Representantes de las Organizaciones Empresariales, Organizaciones Sindicales y Representantes de las Asociaciones de instituciones de educación superior, tecnológica o superior técnica.

ARTÍCULO 9: DE LAS FUNCIONES DE LA MESA NACIONAL DE TRABAJO JUVENIL. Serán funciones de la mesa de trabajo juvenil:

1. Evaluar cada año los resultados de la aplicación de la presente Ley.

2. Diseñar una política de nacional de empleo para los y las jóvenes.

3. Diseñar una política pública nacional de primer empleo para los y las jóvenes recién egresados. 

Parágrafo. La Secretaria Técnica de la mesa estará a cargo del Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces.

ARTICULO 10. DE LAS MESAS REGIONALES. Créanse a nivel Departamental, Distrital y Municipal las mesas de trabajo juvenil, como organismos interinstitucionales que permiten la articulación de esfuerzos públicos y privados orientados a promover la formalización, fortalecimiento desarrollo y competitividad de la mano de obra joven en sus jurisdicciones.

Parágrafo. Para el cumplimiento del artículo anterior los Concejos según la estructura administrativa de los entes territoriales definirán las entidades públicas y privadas que integran las mesas.

ARTICULO 11. DE LAS FUNCIONES DE LAS MESAS REGIONALES. Serán funciones de las mesas:

1. Consolidar el registro de mano de obra de los y las jóvenes dentro del ámbito de su jurisdicción.

2. Establecer estrategias de capacitación a los y las jóvenes registradas.

3. Evaluar los programas y proyectos para este tipo de población.

4. Establecer un plan de promoción de primer empleo para los y las jóvenes recién egresados en la administración pública y empresa privada.

ARTICULO 12. El contrato de primer empleo es una modalidad de empleo dirigida para vincular al mundo laboral a los jóvenes recién egresados de instituciones de educación superior, tecnológica o superior técnica, el cual se deberá pactar por escrito. 
ARTICULO 13. APLICACIÓN DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. Los jóvenes que se vinculen bajo la modalidad de “primer empleo” les serán aplicadas íntegramente las normas previstas en el Código Sustantivo del Trabajo y para quienes ingresen a la administración pública las propias de este. 

ARTICULO 14. Las empresas privadas contrataran cada año el 5% del total de su personal jóvenes recién egresados de instituciones de educación superior, tecnológica o superior técnica, lográndose siempre una participación del 50% hombres y mujeres.

Las empresas que tengan entre 15 y 20 trabajadores tendrán la obligación de contratar un solo joven. No se contabilizarán en los cupos obligatorios las y los jóvenes contratados en la modalidad de práctica laboral. 

ARTICULO 15. Las y los jóvenes beneficiarios de cualquiera de las modalidades contempladas en la presente Ley deberán asistir a una capacitación sobre sus derechos laborales y no discriminación en el trabajo, que no podrá ser inferior a 10 horas. 

ARTICULO 16. BENEFICIOS A LAS EMPRESAS CONTRATANTES A LOS JOVENES EN EL “PRIMER EMPLEO”.El Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces, implementará un sello de reconocimiento de responsabilidad social a las empresas que contraten jóvenes en la modalidad de “Primer empleo” de acuerdo a criterios que dicha Autoridad fijará. 
El Ministerio de Protección Social o quien haga sus veces comunicará periódicamente a la sociedad, a través de su pagina web la lista de empresas que en mayor cantidad y mejores condiciones facilitan la inserción laboral juvenil por medio de las modalidad de primer empleo prevista en la presente Ley. 

PARAGRAFO PRIMERO. En la reglamentación de esta Ley se determinarán las formas adicionales de implementar el sello de reconocimiento establecido en el artículo anterior. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Anualmente el ministerio presentará un informe a las comisiones séptimas de Senado y Cámara sobre el cumplimiento y avances de la presente ley.

ARTICULO 17. En los procesos de contratación de las entidades públicas, dentro de los pliegos de condiciones, en la evaluación se dará un puntaje adicional a los proponentes que dentro de su nomina demuestren la vinculación de jóvenes bajo la modalidad de primer empleo y que accedan al sello de reconocimiento de responsabilidad social. 

ARTICULO 18. DE LOS CONVENIOS DE CAPACITACIÓN. El Ministerio de Educación podrá realizar alianzas y convenios nacionales o internacionales con instituciones de educación Superior, tecnológica o superior técnica, a fin de que por intermedio de becas educativas se generen incentivos de capacitación y formación de postgrado en estudios de especialización, maestrías, magister y doctorado a los jóvenes que se encuentren con contratos de “Primer Empleo”.

ARTICULO 19. INCENTIVOS LABORALES A MEJORES ECAES. Los estudiantes que obtengan anualmente los veinte (20) mejores puntajes en el ECAES tendrán prelación en la vinculación en las distintas entidades públicas y privadas. 
ARTICULO 20. VIGENCIAS . La presente ley rige a partir de su publicación.
CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Senadora de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los procesos de la globalización han incidido de manera radical en el comportamiento del actual mercado mundial. Hoy la demanda y la oferta de los diferentes bienes y servicios y la competitividad de las empresas han transformado las estrategias del mercado que antiguamente eran determinantes para el éxito. Actualmente el uso de las tecnologías de la comunicación y la información, resultado de la unión de la creatividad y del conocimiento, han sido factores determinantes para poder competir y mantenerse en un mercado de continuo cambio.

Es por eso que el conocimiento y el capital humano, son pilares fundamentales para el funcionamiento y el crecimiento de cualquier organización y por ende es importante que estas generen estrategias de conocimiento que les permitan estar a la vanguardia del mercado global.

Es de destacar, que existen factores, frente al tema del conocimiento, que hoy han marcado la ruta de grandes empresas; pues actualmente no solo son quienes tienen experiencia los que incrementan la probabilidad de éxito de las organizaciones, sino que la participación de los jóvenes ha empezado a tener importantes espacios y una respetable influencia en los logros de las empresas actuales; pues los jóvenes cuentan con ciertas características que diferencian a las antiguas generaciones lo cual otorga un valor agregado representado en el éxito de las organizaciones. 

Los jóvenes de la actualidad cuentan con características particulares que los colocan en ventaja frente a los que nacieron en otra época. Los jóvenes al nacer y crecer con las tecnologías de la información les permite adaptarse rápidamente a diferencia de las generaciones pasadas que no crecieron con esta tecnología. Es normal observar como nuestros jóvenes han desarrollado habilidades y capacidades que antiguamente no eran frecuentes observar. Hoy los jóvenes han generado habilidades de cuestionar o debatir cualquier tema y el desarrollo de su inteligencia les permite utilizar el argumento y la discusión; teniendo en el razonamiento y la lógica sus mejores explicaciones para enfrentar importantes temas de la actualidad. De igual manera, los jóvenes de hoy cuentan con una especial característica que para muchos no es aceptada. 
Nuestros jóvenes no se adaptan a las normas y evitan someterse a lo ya establecido; lo que significa para importantes empresarios, una fortaleza que puede incidir de manera positiva en las organizaciones, pues no se conforman con las reglas organizacionales ya constituidas sino que buscan otras alternativas de estrategia y de solución mucho más prácticas y eficientes a las que ya están propuestas. En otras palabras los jóvenes de hoy son innovadores, creadores de valor y agentes de cambio y por tanto no reconocer la importancia de involucrarlos en la participación y desarrollo de la sociedad, podría considerarse como una obstrucción a su desarrollo. 
Por citar un ejemplo, FACEBOOK, la red social más exitosa del mundo fue creada por el magnate más joven del planeta. Mark Zuckerberg, comenzó a programar computadoras a los doce años y a los 19 años, lanzó está red social que hoy cuenta con 64 millones de usuarios. Este joven no fue heredero de nadie ni de nada ni fue promovido políticamente por alguien, simplemente en el año 2004 se le ocurrió una idea que cambió la forma de relacionar a más de 200 millones de personas en el mundo y por eso hoy esta ubicado entre los jóvenes más influyentes del planeta.
Así existen grandes ejemplos a nivel mundial de jóvenes que con sus ideas innovadoras producto de la inconformidad, generaron grandes ideas que hoy le dan vuelta al mundo. Este es el caso de los creadores de “GOOGLE”, Larry Page, de entonces 24 años, y Sergey Brin, de 23 años, que en su inconformidad con los irrelevantes y demorados resultados que arrojaban las búsquedas en Internet de ese entonces, los llevo a organizar la inmensa cantidad de información disponible en la web y en el mundo buscando la eficiencia en el acceso a la información. Hoy estos jóvenes son considerados de gran influencia a nivel mundial y se calcula que el patrimonio de cada uno asciende a unos 19 mil millones de dólares.

Es por esto que importantes organismos internacionales están dando sus observaciones y análisis conforme a las nuevas tendencias y comportamientos que los jóvenes han asumido frente a la empresa y organizaciones debido al gran despertar que han tenido las nuevas generaciones. El Informe sobre la juventud mundial 2007 de Naciones Unidas resume algunas de las principales tendencias globales en torno a los jóvenes, de la siguiente manera: “La revisión de las experiencias regionales sugiere que los jóvenes de todo el mundo se hallan en mejor posición que las pasadas generaciones de jóvenes para contribuir al desarrollo
”. Sin embargo, actualmente los jóvenes se tienen que ver enfrentados a grandes barreras y restricciones tales como; la lucha contra la pobreza y la disponibilidad de oportunidades para el acceso al trabajo formal.

PANORAMA LABORAL DE LOS JOVENES

La Organización Internacional de Trabajo, OIT, reconoció que “el hecho de que los jóvenes no puedan integrarse con éxito al mercado laboral, tendría repercusiones muy importantes para la futura prosperidad y desarrollo de los países, especialmente en aquellos menos desarrollados, por lo que se deberá establecer un plan de acción para la promoción de vías de acceso a trabajos decentes para los jóvenes”
. Lo anterior, deja ver que en muchos lugares de America Latina existen numerosos jóvenes con grandes dificultades para acceder a un trabajo formal. Así mismo, en un reciente informe, cuyo titulo es Tendencias mundiales del empleo juvenil, de este organismo internacional, se afirma que “en este momento, uno de cada tres jóvenes en el mundo está buscando trabajo pero no encuentra, otros han dejado de buscar por completo, y muchos, aunque trabajan están viviendo por debajo de la línea de pobreza (menos de dos dólares al día)”
.

Lo anterior deja ver claramente que las personas jóvenes hacen parte del segmento de la población mas afectado en materia de desempleo y por tanto requieren de una urgente atención por los organismos internacionales, Naciones, empresas y la sociedad en general. Este tema es de gran relevancia a nivel mundial tanto que la ONU le dio un lugar de prioridad en los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODMS), incitando a la OIT para que promueva fórmulas de acceso a un trabajo decente para los jóvenes. 
Al anterior panorama hay que adicionarle un factor preocupante. La crisis mundial que se desató en el 2008 desafortunadamente esta amenazando con gran fuerza el empleo juvenil y continuará teniendo este efecto si no se establecen estrategias que frenen dicho comportamiento. 
Recientemente, la Organización Internacional de Trabajo (OIT), presentó una entrevista con Raymond Torres, Director del Instituto de Estudios Laborales de la OIT, y Steven Tobin, economista de la OIT, coautores de un nuevo informe titulado “El empleo juvenil en crisis”, en donde señaló importantes análisis en materia de desempleo juvenil. En esta entrevista La OIT afirmó, “que desde que comenzó la crisis, la tasa de desempleo juvenil ha aumentado en más de 7 puntos porcentuales – el aumento más brusco en dos años jamás registrado – y en la actualidad supera el 21% como término medio en los países para los cuales hay datos disponibles. En total, los jóvenes – es decir las personas entre 15 y 24 años – constituyen más del 22% del aumento en el número de desempleados desde comienzos de 2007, y ahora representan cerca del triple del nivel promedio de los adultos mayores de 24 años”
.

Con este continuo empeoramiento de las condiciones del mercado laboral, el desempleo a largo plazo entre los jóvenes ha comenzado a aumentar en casi todos los países, en particular en España y Estados Unidos. El impacto del desempleo de larga duración sobre los jóvenes puede ser devastador y persistente. Los jóvenes, que carecen de educación general o profesional y de experiencia laboral, son especialmente vulnerables a la crisis.

Así mismo, la OIT señaló que muchos jóvenes empleados están 'sobrecualificados' para el trabajo que realizan. Una sensación de desaliento y precariedad que cada ves se expande con mucha rapidez. Mientras más tiempo permanecen los jóvenes desvinculados del mercado laboral, más difícil – y costoso – es regresar al empleo productivo, afirmó el organismo internacional. 

En esta entrevista, los expertos de la OIT expusieron que una de las respuestas que muchos países han adoptado como medida para apoyar a los jóvenes es la de “Apoyar la búsqueda de empleo, los programas de activación y los subsidios de empleo orientados a los jóvenes que buscan trabajo”
. Así mismo afirmaron los expertos “que las autoridades ejecutivas, al poner a disposición el apoyo activo para los jóvenes sin mucha experiencia laboral, pueden reducir el riesgo de la exclusión social. Para que estos programas sean eficaces, los mismos precisan de una sólida capacidad institucional, a través de servicios públicos de empleo eficientes, formación o la eliminación temprana de desventajas particulares de empleo
”.

Los programas orientados a los jóvenes producirán resultados sólo, si la creación de empleo es suficiente y si los trabajos son de calidad adecuada. Al respecto existen pocas perspectivas profesionales para los jóvenes empleados ya que los trabajos son precarios, afirmo la OIT.

Bajo este contexto, este organismo hizo mención de algunas recomendaciones en las que afirmó que “la crisis debería ser percibida como una oportunidad para resolver antiguos problemas de empleo juvenil, y para desarrollar estrategias de empleo juvenil que tengan en cuenta todas las dimensiones del trabajo decente, no sólo en términos cuantitativos” 
. No obstante, la OIT afirmo que indudablemente esta recomendación puede tener implicaciones presupuestarias a corto plazo. Sin embargo, análisis recientes sugieren que es posible apoyar el empleo y al mismo tiempo alcanzar objetivos fiscales – y sociales – a largo plazo. Así mismo, el organismo internacional recomendó que “los interlocutores sociales deben convertirse en actores fundamentales al abordar los desafíos que enfrentan los jóvenes y crear un ambiente sostenible donde estos puedan aprovechar su potencial y el desarrollo a largo plazo para el bienestar individual y de la sociedad” 
.

Es por lo anterior, que la sociedad en general debe reconocer a la juventud como principal activo de desarrollo e innovación y por ende, abrir espacios donde sus ideas y propuestas puedan ser tenidas en cuenta en la construcción de nuevas realidades.

DESEMPLEO JUVENIL A NIVEL MUNDIAL

En muchas regiones a nivel mundial el panorama de desempleo juvenil es desalentador para quienes se encuentran próximos a entrar al campo laboral. Por ejemplo, “en el período 1995-2005: En el Sudeste de Asia y el Pacífico pasó de 5,2 a 9,7 millones, Africa subsahariana, de 13 a 17 millones, América Latina y el Caribe ,de 7,5 a 9,5 millones, Oriente Medio y África del Norte de 7,2 a 8,5 y Asia del Sur de 11,8 a 13,7. En casi todas las regiones, los jóvenes tienen mayores posibilidades (hasta 3 veces más probabilidades) de estar desempleados que los adultos. La OIT destacó ,que el número de jóvenes desempleados aumentó de 74 millones a 85 en el período 1995-2005”.

Cuando existe ocio en la juventud por falta de empleo los jóvenes tienden a ser sostenidos por sus familias; lo cual disminuye la cantidad de dinero que queda para gastar o invertir en el hogar. Es aquí donde la sociedad pierde todo aquello que se ha invertido en la educación de estos jóvenes; lo cual amenaza el potencial de desarrollo de las economías. 

Lograr acceder a un empleo decente y mantenerlo es el objetivo fundamental de millones de jóvenes en el mundo; es decir, obtener un ingreso digno, apropiado y con beneficios sociales otorga confianza a los jóvenes y por ende, incrementa la oportunidad de tomar decisiones que mejorarán su perspectiva de vida en todas la áreas, aumentando su propio capital cultural y el de sus descendientes lo cual contribuye a crear sociedades más ricas en todos los aspectos. Este efecto logrará que los jóvenes no abandonen sus países de origen, impidiendo la fuga de cerebros y el efecto social, económico y cultural que este genera. 

Según CINTERFOR (Centro interamericano de Investigación y Documentación sobre Formación Profesional) “en América Latina 9,5 millones de jóvenes de los 57 millones de jóvenes entre 15 y 24 años que desean trabajar están desempleados. Estos representarían el 42 % del desempleo abierto en la región. En America Latina es entonces una gran tarea lograr la participación de la mayoría, o de todos los jóvenes en el mercado laboral”. 

En su trabajo: “Desempleo juvenil en el Cono Sur.”, el economista Víctor Tokman, resalta que el problema del joven en América latina es el de una juventud marginal, que perdió la confianza en si misma y el interés por participar en la sociedad. El gran desafió que tiene entonces esta región es lograr que los accesos a la educación y al empleo sean equitativos y que lleguen a todos los jóvenes por igual”

El anterior panorama muestra que en condiciones económicas precarias, quienes reciben el mayor impacto en el tema de empleo, son los jóvenes. Según el Director Regional para Las Américas de la OIT, Víctor Tokman “es un hecho también que las diferencias de edad, escolaridad y sexo, afectan las posibilidades de encontrar trabajo de manera significativa. Las mujeres tienen menor participación laboral que los hombres, o menores salarios, lo mismo sucede con los más jóvenes, sin mencionar aquellos que no cuentan con todos los requisitos exigidos para buscar empleo”
. 

DESEMPLEO EN COLOMBIA 

De acuerdo a las encuestas de hogares recogidas por el DANE en las siete principales ciudades del país durante el período 1984-2006, en materia de desempleo se señaló que “el 30% de la población empleada en Colombia devenga menos del 95% de un salario mínimo, solo el 5.9% de la población empleada devenga exactamente un salario mínimo legal y la tendencia es descendente. El aporte de los trabajadores remunerados con el mínimo legal o más a la masa total de ingresos de los hogares colombianos es baja y ha caído en los últimos 10 años. Al mismo tiempo, ha subido el aporte de quienes devengan menos de un salario mínimo legal”
. 

En Colombia los trabajadores informales han representado en promedio 58% del total de los ocupados durante el período 2001-2007
. En la actualidad “Se estima que cerca de 3 millones de colombianos devengan un salario mínimo; es decir, cerca de 3 millones de personas en el 2010 reciben $515.000 con un aumento del 3,64% con respecto a lo establecido en el 2009 representado en $18.100 pesos. 

Lo anterior muestra un panorama altamente desalentador para un recién egresado en busca de una oferta laboral.

DESEMPLEO JUVENIL EN COLOMBIA

“En el año 2000, el desempleo juvenil registró más del doble de la tasa nacional de desempleo. En el 2004, cuando la tasa nacional de desempleo fue del 13,6%, la tasa de desempleo juvenil fue del 23,71%. En ciudades como Manizales, Cartagena y Barranquilla, la cifra de desempleo de jóvenes entre los 18 y 26 años supera el 30%. En Bogotá, la cifra de desempleo juvenil en el 2004 fue del 22,67%”
.
PANORAMA DE LOS RECIEN EGRESADOS EN COLOMBIA

“Según el Ministerio de Educación entre los años 1960 y 2000 egresaron un poco más de un millón de profesionales, mientras que entre 2001 y 2007 lo hicieron cerca de 600 mil personas. Así mismo, durante la última década la demanda de profesionales ha aumentado más en las empresas privadas y no así en las instituciones del Estado, pero no al mismo ritmo que ha crecido el número de graduados”
. Si se mira las últimas cifras de desempleo, los recién graduados tienen motivos para preocuparse. 
Al observar las ofertas de trabajo en los clasificados de un periódico, se puede observar que los empleadores piden un promedio de 2 o 3 años de vida laboral a los recién graduados; además si dicha exigencia se encuentra en el contexto de una economía desacelera, las exigencias serán mayores y por ende se reduce la posibilidad de empleo para este segmento de la población indicando que la falta de experiencia les sale costosa a los recién egresados. No obstante, este panorama puede cambiar siempre y cuando se tengan contactos de importante influencia si se quiere un buen puesto; es decir, cuando se trata de participar, concursar o acceder a un trabajo, la meritocracia no es el único referente valido ni “absoluto” para la vinculación laboral.

Por otro lado en un reciente análisis del Observatorio Laboral para la Educación se mostró que “para quienes se acaban de graduar de un programa de educación superior, el promedio de su salario es de 3% menos comparado con el de sus predecesores en el 2006 y tendrán más probabilidades de vincularse laboralmente a través de contratos de prestación de servicios o a término indefinido”.

Así mismo, el Observatorio encontró que el impacto de la crisis económica empieza a revertirse, pues, mientras el año antepasado el sueldo promedio de los profesionales recién egresados cayó 9,5%, en la última medición subió cerca del 2%. Sin embargo, el salario de quienes acaban de salir al mercado laboral sigue siendo 3% más bajo que en el 2006. Además, para quienes acaban de salir de una carrera universitaria tradicional (de cuatro o cinco años), los sueldos siguen a la baja un 1,5%. 

De igual manera el observatorio afirmó que a lo anterior “se suma a que los contratos de prestación de servicios para los novatos pasaron del 16% al 19% en un año, al tiempo que disminuyeron los de término indefinido del 53% al 52,7%”.
 La Ministra de Educación, Cecilia María Vélez, afirmó que el anterior comportamiento "es una reacción normal de una economía que está saliendo de la crisis. Los contratos a término fijo son señal de una economía que se ajusta rápidamente". En contraste, un experto del Centro de Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad Nacional Ricardo Bonilla, opina que "para los nuevos egresados, el panorama es lamentable, porque se demuestra que el sistema de contrataciones por prestación de servicios también se está trasladando a los profesionales. Hay una tendencia del mercado a no comprometerse laboralmente".

Frente a la formalidad del empleo, que el Observatorio calcula según el porcentaje de personas que cotizan a seguridad social, “los egresados más jóvenes, es decir, los de carreras técnicas, tecnológicas y universitarias, vuelven a tener una ligera desventaja: estos cotizan el 71%, frente al 72% de quienes tienen sus mismos títulos y salieron en años anteriores. Sin embargo, Stefano Farné, director del Observatorio del Mercado de Trabajo y Seguridad Social de la Universidad Externado, cree que las diferencias entre el 2008 y el 2009 no permiten afirmar que la situación de los recién egresados sea diferente a la de años anteriores”. 

Los resultados del Observatorio muestran que entre los egresados de pregrado alrededor del 12% están buscando trabajo y el 69% de ellos está trabajando. Y de nuevo los egresados de carreras universitarias marcaron la diferencia, pues mientras el año pasado trabajaba el 78,5% de los recién graduados, este año el promedio cayó 4 puntos porcentuales. La Ministra de Educación afirma que “una de las posibles explicaciones para esa situación es que menos estudiantes en prácticas están quedándose en las empresas a las que llegaron”. 

No obstante, la situación es diferente de una carrera a otra. “Los mejores sueldos están en las áreas de ingeniería industrial, medicina, ingeniería civil, bibliotecología, geología e ingeniería biomédica. Los salarios más bajos se encuentran en carreras de las ciencias sociales, como educación, geografía o historia, pero también en otras como psicología, contaduría y física.

La mala noticia para los recién graduados en bellas artes, ciencias sociales y ciencias básicas (las áreas que más egresaron entre el 2006 y el 2009, con el 51,4%, el 51% y el 47%, respectivamente) es que empezarán a ganar menos dinero que otros profesionales. Mientras un médico se estrena con 2,2 millones de pesos y un ingeniero industrial con 1,6 millones, un educador gana 935 mil pesos, un geógrafo o historiador recibe 1 millón de pesos y un físico empieza ganando 1'039.000. Lo cual demuestra la desigualdad que existe entre una profesión y otra respecto a los salarios devengados; es de entender que cuando hay exceso de profesionales en una misma carrera, la competencia se incrementa entre ellos; por lo tanto es aquí donde los empleadores se encuentran en una posición de ventaja dentro del mercado laboral, teniendo la oportunidad de ofrecer menores salarios”.

Las siguientes graficas, como los análisis adjuntos, fueron tomados del observatorio laboral para la educación, muestran de una manera más clara el panorama de los recién graduados en temas como: salario por nivel de formación, salario de entrada de recién graduados por sexo, salario promedio en 2008 para graduados de pregrado entre 2001 y 2008, salario promedio en 2008 para graduados de pregrado entre 2001 y 2008 entre otros que servirán para obtener un mayor análisis de este tema. 
SALARIO DE ENTRADA DE RECIEN GRADUADOS POR NIVEL DE FORMACIÓN
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Para analizar como se comportan los salarios de los graduados que están entrando al mercado laboral, se analiza el Ingreso Base de Cotización, IBC, promedio en 2008 de los graduados en 2007. Es decir, aquellos que llevan alrededor de un año de graduados (recién graduados). Como se observa en el gráfico, un recién graduado de formación universitaria que trabaja como dependiente, recibe en promedio $1.337.869, un año después de haber recibido su título
.

Salario de entrada de recién graduados por sexo
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La discriminación salarial ha constituido un tema ampliamente estudiado por economistas y otros estudiosos de las ciencias sociales. Los datos del Observatorio Laboral muestran que en general, las recién graduadas que trabajan como dependientes ganan $1.415.256, es decir 17,7% menos que los hombres que también se graduaron en 2007 y ganan $1.665.665 en promedio.

Salario promedio en 2008 para graduados de pregrado entre 2001 y 2008
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Con relación al ingreso, se analiza el ingreso base de cotización (IBC) al régimen contributivo de los cotizantes dependientes. Es importante señalar que esta medida del ingreso subestima en cierta medida el ingreso personal dado que recoge tan solo las remuneraciones laborales y no los ingresos que provienen de otras fuentes.

La tabla de IBC por año de grado muestra que los ingresos aumentan a medida que aumenta el tiempo de graduado de la persona. Como se observa, mientras que un graduado de 2001 ganaba en 2008 un promedio de $1.963.355, un graduado de 2007 ganaba $1.525.679. en el año 2008 también. Estos datos confirman la teoría económica que contempla la experiencia laboral como un determinante de los ingresos del individuo.

Recién graduados vinculados al sector formal de la economía
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Para los análisis de la vinculación del graduado en Educación Superior al mercado laboral, se toma como referencia a los recién graduados ó a las personas que hayan recibido su grado durante el 2007. En este sentido, los datos indican que la vinculación al sector formal de la economía (posicionamiento de los graduados en el mercado laboral como trabajadores) para los recién graduados es 76,8%, es decir: de cada 100 graduados en 2007, 76 se encontraban haciendo aportes a seguridad social en 2008.
Porcentaje de graduados 2001-2008 que se encuentran vinculados al sector formal de la economía
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Los resultados del proceso de integración de bases de datos con el Ministerio de Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, muestran que el 74,8% del total de la población de graduados entre el 2001 y 2008 (primer semestre), actualmente se encuentra vinculado al sector formal de la economía (es decir que se encontraban haciendo aporte al Sistema General de Seguridad Social). Dicho porcentaje se incrementa, en general, a medida que se obtienen niveles de educación superiores.

EJEMPLOS INTERNACIONALES FRENTE A LA CONTRATACION DE RECIEN EGRESADOS

Teniendo en cuenta el desempleo juvenil y el panorama al que tienen que enfrentarse los recién graduados para entrar al mercado laboral, algunos países han incluido entre sus estrategias de reducción al desempleo, acciones novedosas de inserción laboral a los jóvenes a fin de mejorar el abanico de oportunidades para ellos y contrarrestar los efectos negativos que pueden desatarse en las economías de sus países. Estos son algunos ejemplos: 
· CHINA

En octubre del año 2009, China anunció la contratación de 50.000 profesionales para trabajar como docentes, con el objetivo de reducir la presión generada por el creciente desempleo. Lo anterior representa para China contar con tres veces más profesores de los que tuvo en el año 2008. 

Lo que se destaca de esta nueva contratación es que dichos empleos lo ejercerán los recién graduados y además, su contrato tendrá una durabilidad de tres años con la opción de ser renovado si están satisfechos sus empleadores. Además, para no sobrecargar la cartera de sus contratantes, sus salarios serán pagados a través de un fondo especial establecido para ese propósito por el gobierno central, de acuerdo con el Ministerio de Educación de ese país. 

Así mismo, China reservó unos importantes espacios laborales para los graduados que hayan tenido un desempeño sobresaliente durante sus estudios, y también para aquellos que en el pasado hayan trabajado como profesores voluntarios en escuelas rurales. Los incentivos para los recién egresados no paran aquí. Además del sueldo pagado por la administración central, los jóvenes también podrían recibir bonos y subsidios de parte de los gobiernos locales. 

Adicionalmente, para estimular la contratación por parte de las empresas, China entregará subsidios y reducirá los impuestos para las pequeñas y medianas empresas (PYMES) que vinculen nuevos profesionales. 

Por otro lado, para generar empleo, el Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social exigió a los departamentos locales crear nuevas plazas para los recién graduados. 
· MEXICO

En el año 2009 Empresas como Danone, Shering Plough, BASF, Hersheys, Procter and Gamble y HSBC, decidieron reclutar a jóvenes en programas de becarios, con requisito previo de no tener ninguna experiencia laboral.

Según el vicepresidente de Recursos Humanos de Unilever, esta compañía recluta cada año a jóvenes apasionados, ambiciosos y con ganas de triunfar con el fin de entrenarlos. "Es gente que tiene la oportunidad de demostrar cualidades como pensamiento creativo, liderazgo, capacidad para trabajar en equipo, visión estratégica, que cuenta con pasión por los desafíos y que se verá reflejado en su desempeño" afirmó.

Para Unilever, es importante dar oportunidades a los jóvenes para desarrollarse profesionalmente y aprender en conjunto con equipos multidisciplinarios y multiculturales dentro de la empresa.

· COLOMBIA

Colombia no ha sido exento en generar oportunidad a los recién egresados. En una idea excepcional del Director del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, Néstor Eugenio Ramírez, los mejores ECAES (Examen de calidad para Educación Superior) del país en derecho e ingeniería civil, fueron contratados para darle un nuevo aire a la entidad dados los atrasos en las obras de la ciudad.

Según el director, ellos deben ayudar a resolver problemas de fondo y estructurales, como velar por la transparencia en las licitaciones públicas y ser auténticos en las adjudicaciones de las millonarias obras. Así mismo el funcionario afirmó que “ante todo, lo que queremos es que a ellos se les entrene y se les asignen voz de mando y de dirección, cuando hayan ganado la debida y suficiente experiencia en una entidad compleja como el IDU”.

Es por esto, que en busca de mejorar las condiciones laborales y por ende, mejorar las condiciones de vida de los jóvenes colombianos, se debe intervenir con propuestas de oportunidad que abran espacios dignos de empleo para ellos. 
ARGUMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

En la Declaración Universal de derechos humanos se hace referencia al derecho que tienen los trabajadores para recibir un salario igual por un trabajo de igual categoría; según este principio, no puede establecerse diferencias en el salario por razones de edad, sexo nacionalidad, raza, religión, opinión política o actividades sindicales, esto fue incorporado en nuestra legislación laboral por medio del artículo 143 del código sustantivo del trabajo. (Art. 143 CST).
 “A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo en éste todos los elementos a que se refiere el artículo 127. No pueden establecerse diferencias en el salario por razones de edad, sexo, nacionalidad, raza, religión, opinión política o actividades sindicales”.
En la declaración de Filadelfia (1944) se reconoce que “todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tiene derechos a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad” Nuestra Constitución en el artículo 13 dispone que “todas las personas nacen libres e iguales ante la ley…, y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de raza, origen…”

La OIT ha señalado que el trabajo debe ser estable, productivo y bien remunerado. Este concepto debe convertirse en el ideal de trabajo en Colombia.

Teniendo en cuenta el artículo 334 de la Constitución Nacional. “(…) El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menos ingreso, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básico”. Hay que reconocer que los esfuerzos para generar empleo del actual gobierno han sido significativos y merecen reconocimiento y por tanto estos deben tener continuidad en los deferentes escenarios de gobierno.
En el artículo 25 de la Constitución Política se establece: “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. Este artículo es coherente con los artículos 7 y 11 del Código de Trabajo.

La libertad de trabajo: El artículo 26 de la Constitución Colombiana es coherente con el artículo 8 del Código de Trabajo ya que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio, pero que la ley podrá exigir títulos de idoneidad para el ejercicio de algunas profesiones, con el fin de garantizar valores como la moral, la salud y la seguridad de las personas.
La igualdad: El artículo 13 de la Constitución Política y el artículo 10 del Código sustantivo del trabajo definen que todos los trabajadores son iguales ante la Ley y tienen en consecuencia la misma protección y garantías.
El mínimo derecho de garantías: Según el artículo 13 del Código del Trabajo las leyes laborales contienen el mínimo de derechos y garantías a favor de los trabajadores.
OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene como objeto contribuir en la inserción laboral a los jóvenes recién egresados de las instituciones de educación superior, tecnológica o superior técnica, estableciendo estrategias y beneficios para las empresas y entidades estatales que los vinculen a través del contrato de “primer empleo”; contribuyendo a la disminución de la tasa de desempleo y aportando a la integración de los jóvenes en el desarrollo económico, social y cultural de Colombia.
Cabe resaltar que este proyecto no tiene el mismo objeto que el polémico proyecto “el Contrato de Primer Empleo” de Francia que generó grandes disturbios por los mismos estudiantes y sindicatos, pues afirmaban que esta iniciativa pretendía fomentar la contratación juvenil reduciendo los derechos de los trabajadores menores de 26 años ya que los jóvenes podían ser despedidos sin causa alguna durante un periodo de dos años. Esta iniciativa fue aprobada en marzo de 2006 y fue suprimida tan sólo un mes después debido a las fuertes protestas que provocó. 

Por otro lado, es de destacar que después de un juicioso trabajo en donde se tomó como base el análisis de legislación internacional comparada; así como los efectos sociales causados en la aplicación de las normas creadas por los países; se logró unificar las ideas más positivas e impactantes que se lograrán adaptar al contexto colombiano. Es por eso que la reforma a la Ley 1980 de 2002 “Del Primer Empleo” de Paraguay, que actualmente esta haciendo transito en este país, fue construida por el gobierno, la empresa, los sindicatos y la mesa de jóvenes, para obtener una nueva propuesta concertada que equilibrará los intereses de las partes implicadas, diferente a la polémica que se generó cuando fue sancionada esta ley, la 1980 de 2002. 

En general, el proyecto de ley que se presenta ante el honorable Congreso de la República Colombia, es una iniciativa constructiva y de desarrollo social y económico para el país. Así mismo, es importante mencionar que esta iniciativa esta ajustada a las metas del Milenio y también va en dirección y en coherencia con las propuestas del Doctor Juan Manuel Santos en materia de reducción del empleo y también encuentra concordancia con las medidas tomadas por el gobierno para dinamizar la economía. 
Con las anteriores consideraciones, pongo a disposición del Honorable Congreso de la Republica esta iniciativa Congresional, en espera de hacerla parte de la legislación Colombiana y que se constituya en una herramienta idónea para la protección de los derechos fundamentales de nuestros conciudadanos.
CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Senadora de la República
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